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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RStTAR|O N" 1432-2021 -UTEA-CU.

Abancay, 15 de noviembre de 2021

VISTO:

El Of¡cio N' 0129-2]21-UIEA-VRAC de fecha 30 de setiembre de 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académico, sol¡citando a aprobación resolut¡va sobre pasantía virtual de docente de la

nivers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordanle con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N'
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigación, la política general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Rosoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecna 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
l¡c€ncia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consej_o Universitaria de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Conse.io Un¡vers¡tario por mayoría ACORDO, aprobar la part¡cipación del Mg. Calixto Cañar¡ Ot6ro
D¡rector de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, en la pasantía virtua¡ de docente del
"Diplomado en BIM con Rev¡to para arquitectura, ingeniería y af¡nes, de Ia Univorsidad de
Cataluña de Colombia a iniciarse el25 de octubre del presente año, mn una duración: 13 semanas
aproximadas, en modal¡dad 100% virtual, que comprende el acompañamiento académico +
encuentros sincron¡zados, con una dedicac¡ón de I a 10 horas por semana de tiempo de trabajo
del participante y autor¡zar el pago a la Universidad de Cataluña por derecho de participac¡ón
hasta porel valor de 5/.2,930.00, equ¡valente al importe de USD $709 dólares americános y

w
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CONSIDERANDO:

Que, por Of¡cio N" 0129-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de setiembre de 2021, remitido por el
V¡cerector Académ¡co, solic¡tando a aprobac¡ón resolutiva sobre pasantía virtual de docente de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, en razón a: mediante Oficio N' 097-2021- DICTRI-UTEA-
Ab., em¡t¡do porel Director de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relaciones lntemacionales, med¡ante el cual
comunica que v¡ene promov¡endo pasantías virtuales de docentes en el marco del cumplimiento
del Anexo I de requerimientos y recomendac¡ones establecidos en la Resolución de Consejo
D¡rectivo N' 013-2020-SUNEDU/Cd; con el propósito de que la UTEA esté preparada para
responder a la realidad de que se está presentando una revolución en los métodos de d¡seño y
construcción de proyectos de arquitectura, ¡ngen¡erÍa y afines, ut¡lizando algo denominado:
Metodología BIM por sus s¡glas en ¡nglés (Building lnformatión Modeling), por lo que solic¡to
aprobar la partic¡pación del Mg. Cal¡xto Cañari Otero D¡rector de la Escuela Profesional de
lngen¡ería C¡v¡l de la Universidad Tecnológicá de los Andes;
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considerando que este monto repressnta el 50% del costo real del D¡plomado. El mencionádo
importe se encuentra programado y aprobado en el POA 2021 de DICTRt;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnotógica de ¡os
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N. 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Conseio Un¡versitario
No 1M0-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el
Ofcio N' 6649-2021-SUNEDU{2-15{2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15{2 y ol lnforme
N" I 32-2021-LFGA de fécha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 09 de
noviembre de 2021,la párt¡cipación det I/g. CALIXTO CAÑAR| OTERO Director de la Escuela
Profesional de lngenieria C¡vil, en la pasantía v¡rtual de docente del 'Diplomado en BIM con Rev¡to
para arquitectura, ingen¡ería y afnes, de la Universidad de Cataluña de Colombia a inic¡arse el 25
de octubre del presente año, con una durac¡ón: 13 semanas aprcximadas, en modal¡dad 100%o

virtual, que comprende el acompañamiento académ¡co + encuentros s¡ncronizados, con una
ded¡cac¡ón de I a 10 horas por semana de tiempo de trabaio del partic¡pante.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 09 de
noviembre de 2021 , el pago a ¡a Univers¡dad de Cataluña por derecho de partic¡pac¡ón hasta por
el valor de S/.2,930.00, equivalente al ¡mporte de USD S709 dólares americanos y considerando
que este monto representa el 500/6 del costo real del D¡plomado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 09 de
noviembre de 2021, que si el part¡c¡pante no logre la certificac¡ón respect¡va debe de
comprometerse a devolver el importe del valor del Diplomado.

ARTICULO CUARTO,- DISPONER, se real¡ce las ecc¡ones de su competencia para el efectivo
cumpl¡m¡ento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás
ofc¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB
de la Un¡vers¡dad

REGÍSTRESE, coMUNÍouESE Y ARCH|VESE.

EZARINA

RIA ALVAREZ
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Univers¡dad los Andes

Universidad Tecnológrca de los Andes.

RECIOR


